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La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. INVESTIGACIÓN PATERNIDAD No. 202000505 

 

De acuerdo con la solicitud elevada a través del correo institucional por el abogado 

LIBARDO PEÑA PADILLA, se ordena cumplir el trámite de notificación y traslado de 

la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD promovida por YEISON ANDRÉS 

CASALLAS BUITRAGO al demandado NEIDER JULIÁN SANDOVAL MONDRAGÓN, en 

los términos ordenados en auto de 3 de diciembre de 2020 a través de la dirección 

electrónica aportada por el togado. 

 

Se reconoce personería al abogado LIBARDO PEÑA PADILLA, como apoderado del 

señor NEIDER JULIÁN SANDOVAL MONDRAGÓN en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Cumplido lo ordenado, por Secretaría contrólese el término de traslado de la 

demanda en los términos del Decreto Ley 806 de 2020.  

 

Al apoderado del demandante se le requiere para que, en el término de la distancia, 

acredite el trámite de emplazamiento a los demandados indeterminados y aporte la 

información indicada en el inciso sexto del título disposiciones del auto admisorio de 

la demanda. 

 

 

    N O T I F I Q U E S E   

La Juez, 
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